
Núm. 72. Sábado 15 de Junio de 1844. 6 cuartos.

© $* 3 C 3 A1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

■ NOTA A este Boletín acompaña una 
•ircular reservada sobre capturas, señalada 
800 el número i 6,

i

ARTICULO DE OFICIO.
Núm 2 51

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.

A fio de evitar las reclamaciones y dispu
tas que se suscitan entre pueblos inmediatos 
por la conducción de presos de un tránsito á 
otro en horas estraordinarias; prevengo á 
Jos Alcaldes constitucionales que en ¡o suce
sivo les sirva fie regla general que todo pre
so que llegue á una población á las cuatro 
de la larde en los meses de Noviembre, Di
ciembre, Enero, Febrero y Marzo, deberá 
pernoctar y ser socorrido en ella sin preci
sarle á seguir la marcha hasta el dia inme
diato, observándose lo mismo con los que 
lo verifiquen á las seis en los demas meses 
del año. Z'ragoza 9 de Junio de 
Martin de Foronda y Viedma.

Nú/n 252.
Por d Ministerio de In Gobernación de 

la Península se ha comunicado á este Go
bierno pobtico con Jecha 5 del corriente la 
Real orden que sigue.

La Rema, enterada deque muchas comi
siones locales de Instrucción primaria no se 
reúnen ni cumplen con las obligaciones que 
la ley les impone, se ha servido disponer:

1. ° Los G fes políticos cuidarán de que 
en todos los pueblos adonde corresponda 
haber comisión local de Instrucción prima
ria, se organice esta del modo que previene 
el artículo 51 de la ley de 21 de Julio de 
4 858; renovándose sus individuos, si fuere 
necesario, para que se compongan de perso
nas activas y celosas por la prosperidad de 
este ramo del servicio público

2. ° Los Alcaldes, en él preciso término 
de quince dias después de publicada esta or

den en el Boletín oficial, pasarán aviso al 
Geíe político de hallarse debidamente cons
tituida la comisión local, remitiéndole nota 
de las personas que la compongan. Está no
ta quedará en la Comisión superior de la 
provincia.

5. ° Los mismos Alcaldes, en virtud del 
párrafo 4. ° del artículo 70 de la ley de 
Ayuntamientos, cuidarán bajo su responsabi
lidad, de que la comisión local se reuna y 
cumpla estrictamente con las obligaciones que 
le están impuestas por el titulo 2. 0 del regla? 
mentó de -18 de Abril de 4 839. Si las comi
siones no tuvieren este reglamento, deberán 
adquirido inmediatamente ^.y de tenerlo ya 
ó haberlo adquirido, darán los Alcaldes par
te al Gefe político de la provincia.

. ° Si los individuos de Ja comisión no
se reúnen ó dejan de cumplir con los encar
gos que les están confiados, los Alcaldes lea 
impondrán las multas que señala el artículo 
71 de la expresada ley de Ayuntamientos, 
dan lo parte de ello al Gefe político.

5. ° Los Gefes políticos y las Comisio
nes superiores vigilarán á las locales y á los 
Alcaldes para que tenga electo lo prevenido 
en los artículos anteriores, y cuanto dispo
nen las leyes, reglamentos y Reales órdenes 
vigentes, sobre instrucción primaria, no con
sintiendo en esta parte apatía ó descuido; y 
procediendo aquellas autoridades contra los 
morosos, con arreglo á las facultades que les 
da la ley de Ayuntamientos

6. ° Los mismos Gefes, para adqui
rir las noticias que hubieren menester en tan 
importante punto, podrán valerse de los Co
misarios y demas agentes de protección y 
seguridad pública; los cuales, aun sin exci
tación alguna por parte de la autoridad supe
rior de la provincia^ deberán transmitirla 
cuantas observaciones hicieren, ya sobre el 
nial estado de las escuelas, ya respecto de la 
necesidad de establecerlas donde falten, ya 
rehitivamente de mal compontaflaiento de loa 
maestros, con todo lo demás que creyeren 
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útil poner en su conocimiento. De Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.

En su cumplimiento he acordado que los 
Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia remitan á este Gobierno po
lítico una nota circunstanciada de las per
sonas que componen sus respectivas comi
siones locales de instrucción primaria, y 
procedan á instalarlas donde no las hubiese 
del niodo que está prevenido en el artículo 
51 de la ley de 24 de Julio de 4 838, dándo
me parte de cualquiera infracción que ad
viertan contra lo mandado en esta Real or
den y leyes anteriores sobre la instrucción 
primaria. Zaragoza 4 5 de Junio </e48^^.= 
Martin de Foronda y Fiedma.

Núm. 253.
El Juez de primera instancia de Caspe con 

fecha de ayer me participa que ha consegui
do la captura de los cabecillas D. Juan Bau
tista Llover, D. Gabriel Pajares y Meliton 
Ballet, que procedentes de Francia se diri
gen ai Bajo-Aragon.

Estos mismos cabecillas consiguieron pasar 
el Ebro el dia ocho por cerca de la citada 
villa de Caspe dirigiéndose hácia los puertos 
de Beceite, pero infatigables el espresado 
Juez, Alcalde constitucional y Comandante 
de armas, auxiliados también por el Gober
nador de Alcañiz y otros Alcaldes á quienes 
la autoridad judicial dirigió rápidas comuni
caciones, han conseguido el objeto que con 
tanto celo se propusieron librando al país de 
las desgracias que indudablemente se hubie
sen seguido á la reub/.acion de los planes van
dálicos que se habian preparado. Los espre* 
sados cabecillas han sido cogidos en Calacei- 
te por el Comandante de armas de Caspe y 
el Promotor Fiscal del Juzgado.

Lo que se hace saber á los habitantes de 
esta provincia para su satisfacción y la de los 
que han contribuido á tan importante servi
cio. Zaragoza 4 5 de Junio de 4 ,k= Mar
tin de Foronda y Viedma.

Núm. 25H.
En la noche del 4 4 y como á las nueve 

de ella fueron robadas en las inmediaciones 
de la venta de Cano dos caballerías de las 
señas espresadas á continuación y cuatro far
dos de géneros de algodón y seda. Los Alcal
des constitucionales procederán la detención 
de dichas caballerías y de las personas que 
las conduzcan, remitiéndolas con toda segu
ridad á disposición del Juez de 4.a instancia 
de esta capital D. Joaquín Torreblanca que 
entiende en le causa. Zaragoza 4 2 de Junio 
de 4 Martin de Foronda y Viedma.

Señas de las cnballérías.
Una muía cerrada, pelo castaño de siete 

palmos de alzada.
Un macho cerrado, pelo castaño y de oche 

palmos y medio poco mas ó meaos.

Núm. 255.

Acediendo S. M. á los deseos que el Excmo, 
ayuntamiento de esta capital elevó por mi con- 
ductoásu Real consideración pidiendo la suspen
sión de la venta de los bienes de la obrería det 
Pilar, ha tenido á bien comunicarme por el mi
nisterio de la Gobernación de la Península ¡a 
Real orden que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se traslada á 
este de la Gobernación de la Península en 
de Mayo ultimo, la siguiente Real orden co
municada con aquella fecha al presidente de la 
junta de bienes nacionales.=Bn vista de las ra
zones espuestas por el ayuntamiento de Zarago
za y apoyadas por el gefe político de aquella 
provincia, S. M. la Reina ha tenido áhien man
dar que se suspenda la venta de los bienes que 
pertenecieron a la obietía de la Santa Capilla 
de Ntra. Sra. del Pilar de la espresada ciudad 
y que sus productos se apliquen al entreteni
miento del edificio donde se venera aquella divi
na imagen, entregándose para este objeto á quien 
corresponda pero sin que las oficinas de bienes 
nacionales se desprendan de la administración da 
dichas tincas, ni haciéndose mas variaciones en 
ello que la de la distinta aplicación de su ren
ta.=Y lo traslado á V. S. de Real orden co
municada por el Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península, para su inteligencia, conocimien
to de ese Ay untamiento, y en contestación á su 
oficio de 6 de Mayo último.

En su consecuencia he acordado se publique 
en los periódicos de esta ciudad p a conoci
miento y satisfacción de sus habitantes que tan 
interesados se muestran en la conservación y lus
tre de la suntuosa basílica donde se venera la 
prodigiosa imagen de su escelsa patrona. Zara
goza rj de Junio de 184|.=:Mart¡n de Foron
da y Viedma.

Núm. 256. . -
En la causa que se sigue en el juzgado de 

i.a instmeia de esta capital eo averiguación 
del robo ejecutado el 30 del mes último en la 
Sierra de Alcubierre, resulta que fué robado un 
macho cerrado alzada siete palmos y medio es
casos, pelo castaño rabicorto, andadura al tro
te larga por lo que se alcanza y se hiere los cas
cos de atras, va con aparejo redondo y estri — 
vos, dos pieles y sudero debajo y sobre el 
aparejo dos id. montañesas y una manta blanca 
en el arzón. En su consecuencia prevengo á loa 
Alcaldes constitucionales procuren la detención 
del referido macho y de la persona que lo con» 
dazca 6 lleve alguna de las prendas espresada* 
para su presentación al tribunal indicado. Za- 
ragosa 13 de Junio de 1844.™ Martin de Fo
ronda y Viedma.
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